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” "Guayaquil,21 de Marzo de 1.998 

SEÑURES QS 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS ¡EXTILES FATIMA C.A., 

En mí calidad de Comisario de La Compañía, pongo a vuestra consideración el 

a¿guiente informe pon el ejercicio der año de 1.997. 

En mí opinión Los administradores de ta compañía han dado cumplimiento a - 

tas normas legales y reglamentarias, así como a las Resoluciones de la Junta 

General. 

Los Administradores han prestado toda La colaboración necesanta para el cum- 

plimento de mís funciones. 

Los Libros de Acta de Junta General, Libro de Talonarnio,Libro de Acciones y - 

Acctonisias ,comprobantes de Libros de contabilidad, se Llevan y se conservan- 
de conformidad con Las disposiciones Legales. 

La custodia y conservación de Los bienes de La sociedad son adecuados . 

Para el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a Lo dispuesto en el 
Art.321 de La Ley de Compañías . 
Los procedimientos de control interno de La compañía son adecuados . 

Las cifnas presentadas en el Estado Financiero en relación con Los regóstios 

de Los Libros de Contabilidad,son comectás asi mismo, Los Estados Financieros 

han sádo elaborados de acuerdo con Los principios de contabilidad genernalmen- 

te aceptados ,puntualizando que dwrante el presente ejercicio 5e han realizados 

Los ajustes a los activos y pasivos no monetarios y a Las cueñtas del patrímo- 

nio,de acuerdo al porcentaje que proporciona El Ministenio de Finanzas y Crédi- 

to Público. 

Adjunto a La presente un cuadro comparativo de Los. principales indicadores finan- 

cteros conrespondientes a Los dos últimos ejercicios económicos. 
La Junta General de Accionistas .ha sado ¿nstatada de conformidad con La convoca- 

tonía publicada en el dianio El Expreso el día 21 de Manzo de 1.998 para el día- 

31 de Marzo del mismo año, y en esta no se han omitido ningún punto a tratarse, - 
tampoco 5e han propuesto solicitudes de remoción de Los administuadones ná denun- 

c4aAs 50bre guesión de Los | mismos . 
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